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Apartadó, junio 6 de 2022  

 

 

Doctor: 

Iván Fernando Sepúlveda Salazar 

Juez Primero Civil del Circuito 

Turbo 

 

Asunto. – recurso de reposición auto que admite demanda 

 

Dte. - ANI 

Ddos. - Edulfo Cantero Santoya y Otros. 

Rdo.- 2019-00024-00 

Proceso. - Expropiación Judicial 

 

 

En mi condición ya conocida en autos, por medio del presente escrito 

y estando dentro de los términos de ley, interpongo recurso de 

reposición en contra del auto que admite la demanda, así: 

 

HECHOS. - 

 

1. Esta es una acción especial que según las reglas de la 

competencia y jurisdicción le corresponde desarrollarlas o 

tramitarlas a los Jueces civiles del circuito de la Ciudad de 

Bogotá D.C. 

 

2. En el caso que nos ocupa no sé si por estrategia, mala fe, 

practicidad, economía, la Entidad demandante la radica en el 

municipio de Turbo, por considerar que es la competente por la 

ubicación del bien objeto de litigio, pero desconociendo las 

normas de orden público como son las normas que regulan la 

competencia, normas procesales y de obligatorio 

cumplimiento. 

 

Por lo anterior, interpongo el recurso de reposición en contra del auto 

que admite la demanda, de acuerdo a lo regulado en el artículo 28 

C.G.P. No. 10 que establece “En los procesos en que sea parte una 

entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o 

cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez 

del domicilio de la respectiva entidad”. 
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Por lo anterior Señor Juez, este Despacho carece de competencia 

territorial para conocer de dicho proceso, y es una constante en toda 

la zona, en el occidente de Antioquia y en Urabá ya han empezado 

a remitir dichos procesos a la ciudad de Bogotá, y no es caprichoso, 

solo basta mirar los autos y la jurisprudencia de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala Civil. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

________________________________ 

JUAN JOSÉ ECHAVARRÍA QUIRÓS 

T.P.No. 126049 del C.S. de la J. 
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